
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  
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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00335 00 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias (los 
artículos 82, 90 del C.G.P, y Decreto 806 del 4 de junio de 2020): 
 
1. Infórmese dónde (dirección) y bajo la custodia de quien se encuentran los 
originales del pagare objeto de recaudo aducido en la demanda, en los 
términos dispuestos en el artículo 245 del C.G.P. 
 
2. Dese cumplimiento al artículo 8 inciso 2 del Decreto 806 de 2020 en relación 
con la dirección electrónica de la ejecutada, es decir, que el demandante 
deberá (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal 
digital es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa 
como obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde 
se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto 
a notificar. 
 
3. Acredite que simultáneamente a la presentación de la demanda, envió por 
medio físico o por medio de correo electrónico, copia de esta y sus anexos al 
extremo convocado. (inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
En caso de haberse realizado él envió del libelo con sus respectivos anexos 
por correo electrónico, y/o canal digital, deberá adjuntar la confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (inciso 4, artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020).  
 
De igual forma deberá proceder con el escrito mediante el cual subsana la 
demanda y sus anexos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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